


Querid@ vecin@:

 
 Estrenamos el mes de mayo de la mejor manera posible, con las fiestas en Honor al 
Santísimo Cristo del Amparo. Son días de fiestas que me permitirán estar más cerca de 
todos vosotros y poder saludaros, charlar e invitaros a participar de todas las actividades 
programadas en este libro de fiestas.          

 Igualmente quiero agradecer nuevamente de forma pública la colaboración de todas 
las personas que han prestado ayuda para organizar estas fiestas y salgan lo mejor posible 
como Protección Civil, Policía, empleados municipales y voluntarios. 

 Vamos a disfrutar de las fiestas. Queremos contar con vuestra presencia y vuestro 
cariño, es la base con la que realizamos la programación. Por otro lado, vuelvo a apelar al 
respeto por parte de todos, los que festejan y los que descansan. Respetemos las normas y 
los horarios.

                    Por último, sólo me queda exclamar: 
 
¡¡ Felices Fiestas del Santísimo Cristo del Amparo!!

Un saludo:

El Alcalde, Jorge Amatos Rodríguez

SALUDA DEL ALCALDE

 Hemos trabajado mucho para preparar un       
programa completo de actividades que abarquen a la 
mayoría de los públicos, desde los más pequeños a los 
mayores y podáis disfrutar acompañados de familiares, 
vecinos y amigos.

 Os hago un llamamiento a la participación, a la 
diversión y el disfrute durante estos bonitos días,     
siempre desde el respeto, armonía y la buena             
convivencia. Siempre me gusta, desde estas líneas  
ofrecer unas palabras de recuerdo a los que ya no están, 
creo que hablo en nombre de todos.



Querid@ vecin@:

 
 Acogemos el mes de mayo con la mejor de nuestras costumbres, celebrando de 
nuevo las Fiestas en honor al Santísimo Cristo del Amparo. En esta ocasión presentamos 
un libro con actividades para todos. Durante estos días conmemoramos la Fe a Nuestro 
Patrón y disfrutaremos recuperando nuestras tradiciones, destacando la Misa a nuestro 
Cristo y la solemne procesión por las calles del municipio.

 

 Sin más, os deseo de corazón unas felices fiestas y que disfrutéis con los vuestros lo 
máximo posible, pero siempre desde el respeto.

Un cordial saludo de vuestro amigo
Carlos Redondo Chisvert
 

              

SALUDA DEL CONCEJAL

 Desde estas líneas aprovecho la ocasión para     
mostrar mi agradecimiento a todos los organizadores que 
hacen posible que las actividades programadas salgan 
con la máxima perfección y seguridad, como Protección 
Civil, Policía Local y Guardia Civil, sin olvidar, como no, 
a los empleados municipales ya que sin ellos sería         
imposible organizar estas fiestas tan especiales. 
 
 Para finalizar quiero disculparme en primera      
persona y, a la vez, agradecer la comprensión de los         
vecinos que puedan resultar agraviados por las molestias 
que puedan causar las fiestas por la cercanía de sus       
hogares o negocios al epicentro de éstas. Gracias de 

verdad por vuestra tolerancia y comprensión.       

AYUNTAMIENTO DE COBEÑA
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HERMANDAD DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO

Y CRISTO DEL AMPARO

 Directiva de la “Hermandad del Santísimo Cristo  del Amparo” perteneciente a los 
años 2023 y 2024.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 Este año 2024, la Hermandad del Santísimo Cristo del Amparo, Patrón de nuestra 
localidad, quiere resaltar muy especialmente el significado de la palabra hermandad.

 Creyentes o solo simpatizantes se unen a nuestra hermandad en estas fiestas          
patronales en la devoción y el respeto, que cada persona de manera individual manifiesta 
con toda libertad, constituyendo una señal identitaria que define ante todo un acto de fe y 
adoración que se conjuga en devoción y en la tradición.

 Defendemos la tradición como pilar fundamental, siendo su máxima expresión la 
devoción a nuestro Santísimo Cristo del Amparo. 

 Nos encontramos ante la transmisión de un legado generacional, que solo pretende 
transmitir y dar continuidad precisamente a esos actos de fe, tan escasos hoy en día, por 
la falta de valores y principios.

 Tradición es la implicación de la familia, de la comunidad, la fraternidad, la             
solidaridad, la dignidad, y sobre todo la fe cristiana, convicción que nos hace tener           
esperanza y fidelidad.

 Por todo ello y, como en años anteriores, os animamos a ser parte de esta                
Hermandad, a participar activamente en sus actividades y sobre todo a conservar y        
proteger estos valores, creemos sinceramente, que todos sois parte de esta Hermandad y 
que juntos podemos seguir manteniendo viva la devoción y la tradición. 

 Os deseamos que disfrutéis estas fiestas de mayo en honor a nuestro patrón en      
alegría con vuestras familias y amigos, sabiendo que esta Hermandad también es la     
vuestra.

Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo

Prioste:   
Pablo José Redondo Chisvert 

Mayordomo 1º:
Iván Redondo Chisvert      

Mayordomo 2º 
Pablo Rivas Pérez



SALUDA DEL PÁRROCO

 Directiva de la “Hermandad del Santísimo Cristo  del Amparo” perteneciente a los 
años 2023 y 2024.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 Este año 2024, la Hermandad del Santísimo Cristo del Amparo, Patrón de nuestra 
localidad, quiere resaltar muy especialmente el significado de la palabra hermandad.

 Creyentes o solo simpatizantes se unen a nuestra hermandad en estas fiestas          
patronales en la devoción y el respeto, que cada persona de manera individual manifiesta 
con toda libertad, constituyendo una señal identitaria que define ante todo un acto de fe y 
adoración que se conjuga en devoción y en la tradición.

 Defendemos la tradición como pilar fundamental, siendo su máxima expresión la 
devoción a nuestro Santísimo Cristo del Amparo. 

 Nos encontramos ante la transmisión de un legado generacional, que solo pretende 
transmitir y dar continuidad precisamente a esos actos de fe, tan escasos hoy en día, por 
la falta de valores y principios.

 Tradición es la implicación de la familia, de la comunidad, la fraternidad, la             
solidaridad, la dignidad, y sobre todo la fe cristiana, convicción que nos hace tener           
esperanza y fidelidad.

 Por todo ello y, como en años anteriores, os animamos a ser parte de esta                
Hermandad, a participar activamente en sus actividades y sobre todo a conservar y        
proteger estos valores, creemos sinceramente, que todos sois parte de esta Hermandad y 
que juntos podemos seguir manteniendo viva la devoción y la tradición. 

 Os deseamos que disfrutéis estas fiestas de mayo en honor a nuestro patrón en      
alegría con vuestras familias y amigos, sabiendo que esta Hermandad también es la     
vuestra.

Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo

Querid@ vecin@:

 
 Aprovecho la oportunidad que se me brinda desde este programa de fiestas para 
saludaros a todos, a quienes compartís mi fe, a quienes no, y a quienes buscáis con         
sinceridad respuesta a las grandes preguntas de las que no escapa ningún ser humano: 
¿qué significa vivir? ¿qué hacemos aquí? ¿por qué el sufrimiento? ¿por qué la muerte? 
¿para qué merece la pena vivir?

 Es un hecho que la celebración religiosa de estas fiestas pasa desapercibida para la 
mayoría de los que vivís en Cobeña. Sólo la gente originaria o que vive aquí desde hace 
muchos años tiene una vinculación afectiva con esta celebración. Las fiestas del Cristo del 
Amparo son la traducción local de una fiesta que se extendió por todo el mundo en el siglo 
IV. El 3 de mayo del año 326 se encontró en Jerusalén la cruz en la que fue crucificado 
Jesús. Hasta entonces la cruz era un signo de ignominia; eran crucificados los mayores 
criminales, exaltar la cruz era hasta entonces algo ridículo. El hallazgo de la cruz de Cristo 
cambió esa percepción. La cruz pasó a comprenderse de la forma en que lo hizo Cristo; 
como ofrecimiento voluntario de la propia vida. La celebración de la cruz se extendió por 
todo el mundo, y cobró mucha fuerza en el siglo XVI.

 La cruz es para los cristianos el lugar en que Dios ha mostrado cómo ama al mundo. 
La cruz no es un signo de división, ni el estandarte de una parte o facción, es un signo de 
abrazo a todo hombre. España está llena de cruces, en el Camino de Santiago, coronando 
muchas montañas, en muchos pueblos… precisamente para expresar que el hombre es 
destinatario de un gran amor y está llamado a hacer lo mismo con los demás. Reducir la 
cruz a un elemento decorativo o al emblema de un bando es una reducción absurda.

 La cruz expresa la respuesta que Dios ha dado a esas grandes preguntas a las que 
hacía referencia más arriba. Cristo expresa desde la cruz que quiere mendigar el amor del 
hombre para hacerlo participar de la plenitud de vida que hay en Dios.

 Un saludo especial a los enfermos y a quienes estén pasando por cualquier situación 
de especial dificultad. Atentamente, 

Juan Antonio



. Viernes 26 de abril 
Comienza la novena en honor del Santísimo Cristo del Amparo.
19:00h. Santa Misa y Novena.
*De lunes a sábado, la novena tendrá lugar después de la misa de las 19:00h. y el domingo 
28 de abril después de misa de las 12:00h. 
* El viernes 3 de mayo la misa y novena tendrá lugar a las 19:00h. 

. Domingo 5 de mayo 
12:00h. Misa solemne.
18:30h. Procesión en Honor del Santísimo Cristo del Amparo acompañado por la Banda y 
Escuadra de Gastadores de la Hermandad de Legionarios de Torremolinos (Málaga).

. Lunes 6 de mayo 
11:00h. Santa Misa en sufragio por los Hermanos difuntos de la Hermandad.
11:45h. Asamblea General Ordinaria de la Hermandad del Cristo del Amparo con el         
tradicional refresco ofrecido por los Hermanos  y acompañados por la charanga “Los 
Compadres”.

AVISO: Estos horarios pueden variar en función de las actividades de la parroquia.

PROGRAMA RELIGIOSO

CORO CIUDAD DE TRES CANTOS

 Directiva de la “Hermandad del Santísimo Cristo  del Amparo” perteneciente a los 
años 2023 y 2024.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 Este año 2024, la Hermandad del Santísimo Cristo del Amparo, Patrón de nuestra 
localidad, quiere resaltar muy especialmente el significado de la palabra hermandad.

 Creyentes o solo simpatizantes se unen a nuestra hermandad en estas fiestas          
patronales en la devoción y el respeto, que cada persona de manera individual manifiesta 
con toda libertad, constituyendo una señal identitaria que define ante todo un acto de fe y 
adoración que se conjuga en devoción y en la tradición.

 Defendemos la tradición como pilar fundamental, siendo su máxima expresión la 
devoción a nuestro Santísimo Cristo del Amparo. 

 Nos encontramos ante la transmisión de un legado generacional, que solo pretende 
transmitir y dar continuidad precisamente a esos actos de fe, tan escasos hoy en día, por 
la falta de valores y principios.

 Tradición es la implicación de la familia, de la comunidad, la fraternidad, la             
solidaridad, la dignidad, y sobre todo la fe cristiana, convicción que nos hace tener           
esperanza y fidelidad.

 Por todo ello y, como en años anteriores, os animamos a ser parte de esta                
Hermandad, a participar activamente en sus actividades y sobre todo a conservar y        
proteger estos valores, creemos sinceramente, que todos sois parte de esta Hermandad y 
que juntos podemos seguir manteniendo viva la devoción y la tradición. 

 Os deseamos que disfrutéis estas fiestas de mayo en honor a nuestro patrón en      
alegría con vuestras familias y amigos, sabiendo que esta Hermandad también es la     
vuestra.

Hermandad del Santísimo Sacramento y Cristo del Amparo



REINA Y DAMAS SALIENTES

REINA REINA

DAMA DAMA DAMA

Seema Lázaro Pérez-Navarro Carmen Martín Silva

Lucía Martínez RufinoAntía Sanz PostiglioniCarmen Ruiz Luengo



REINA Y DAMAS ENTRANTES

REINA REINA REINA
Martina Rodríguez Yela Lucía Lorca Martín Martina Ramón Salazar



Miércoles 1 de mayo
12:00h. II Jornada Gastronómica. Lugar: Plaza de la Villa 

Jueves 2 de mayo 
10:30h. Día de la Bici Mayo 2024. Lugar: Plaza de la Villa. (Más info. cartel aparte).
12:00h. Carrera 100 metros.  Lugar: Plaza de la Villa. Inscripciones en QR cartel. hasta el 
lunes 29  de abril. (Más info. cartel aparte).
13:30h. Vermú musical con el Grupo Uno x Uno. Lugar: Plaza de la Villa 
17:00h. Carrera de Autos Locos 2024. Lugar: Calle Ajalvir.
21:00h. Peque tarde Cobeña 2024 con música Dj, animación, sorteos, regalos, peque bingo, 
personajes Disney y más sorpresas. Lugar: Plaza de la Villa 

Viernes 3 de mayo 
12:00h. a 14:00h. Parque infantil. Lugar: Plaza de la Villa.
14:00h. Vermú Musical con la charanga “Los Compadres.” Lugar: Plaza de la Villa.
18:00h. Gran Prix “Humor Amarillo”. Lugar: Plaza de toros (Más info. cartel aparte).
21:30h. Gran pregón de Fiestas a cargo de nuestro vecino Lorenzo Oliveira, intérprete de 
Simba en el Musical “El Rey León”, de la Gran Vía de Madrid. A continuación, coronación 
de reinas y damas 2024. Al finalizar el pregón y coronación, ramillete de Fuegos Artificiales 
desde la terraza  del Ayuntamiento.
23:00h. a 4:00h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Para niños de 4 a 12 años 
(Plazas limitadas).
23:00h. Dj. Pulpo, la Poptelera  y Dj. Luke. Lugar: Plaza de la Villa.

Sábado 4 de mayo 
11:30h. Trashumancia de bueyes infantil. Lugar: Calle Rasillo 
12:00h. a 15:00h. Parque infantil. Lugar: Calle Mercado.
12:00h. a 15:00h. Tren villa de Cobeña. Salida: Consultorio local 
12:30h. Suelta de Reses. Lugar: Plaza de Toros 
13:30h. Vermú musical  con el Grupo Popseidos80. Lugar: Plaza de la Villa 
19:00h. Gran desfile de carrozas y pasacalles de peñas Con carroza Dj. y Charanga “Los   
Compadres”. Lugar de salida: Avenida Barranco del Agua. 
23:30h. a 4:00h. Ludoteca nocturna. Lugar: Casa de la Cultura. Para niños de 4 a 12 años 
(Plazas limitadas).
23:50h. Ramillete de Fuegos artificiales desde la terraza del Ayuntamiento.
24:00h. Noche con la  Orquesta Maxims. Lugar: Plaza de la Villa 
4:00h. a 5:30h. Noche Joven. Lugar: Plaza de la Villa 

PROGRAMA FIESTAS 2024



Domingo 5 de mayo 
12:00h. a 15:00h. Parque infantil. Lugar Calle Mercado.
12:00h. a 15:00h. Tren villa de Cobeña. Salida: Consultorio local 
13:30h. Vermú Musical Con el Grupo “Pop Rumbera”. Lugar: Plaza de la Villa 
17:30h. Homenaje a la Bandera de España. Acompañada por la Banda y Escuadra de Gas-
tadores de la Hermandad de AA.CC. Legionarios de Torremolinos (Málaga).
18:30h. Procesión en Honor al Santísimo Cristo del Amparo. Acompañada por la Banda y 
Escuadra de Gastadores de la Hermandad de AA.CC. Legionarios de Torremolinos      
(Málaga).
21:00h. Peque tarde Cobeña 2024 con música Dj, animación, sorteos, regalos, peque bingo, 
personajes Disney y más Sorpresas. Lugar: Plaza de la Villa 

Lunes 6 de mayo 
11:30h. Trashumancia de bueyes infantil. Lugar: Calle Rasillo 
12:00h. a 15:00h. Parque infantil. Lugar: Plaza de la Villa.
12:00h. a 15:00h. Tren villa de Cobeña. Salida: Consultorio local.
13:30h. Charanga del vermú. Lugar: Plaza de la Villa.
17:00h. Pasacalles hacia la plaza de toros con la charanga “Los Compadres”, salida: desde 
la Plaza de la Villa. 
17:30h. Gran concurso de recortes con los mejores del momento, animado por la charanga 
“Los Compadres”. Lugar: Plaza de Toros 
20:00h. Noche de Monólogos. Lugar: Casa de la Cultura 

Jueves 9 de mayo 
14:00h. Día en el Campo con nuestros Mayores. Inscripciones en la Casa de la Cultura. 
(Hogar de San Cipriano). Hasta el lunes 6 de mayo.

Sábado 11 de mayo 
Romería del Rocío (Más información cartel aparte).

Miércoles 15 de mayo 
12:00h. Misa en Honor a San Isidro
18:00h. Procesión en Honor a San Isidro 
19:00h.  Limonada y Bollos en la Plaza de la Villa. Organiza: Asociación de Agricultores de 
Cobeña.

Domingo 19 de mayo 
10:00h. VI Compak Sporting. Lugar: Camino del Molino, S/N. (Más información cartel 
aparte).

PROGRAMA FIESTAS 2024





PREGONERO
Fiestas en honor al

Santísimo Cristo del Amparo
2024

LUGAR: Plaza de la Villa
HORA: 21:30 horas

A cargo de nuestro vecino:
Lorenzo Oliveira 

protagonista de Simba en el 
Musical el Rey León de la 

Gran Vía-Madrid

Viernes 3 de mayo

Instagram: @lorenzo_photomodelOrganiza: Ayuntamiento de Cobeña













COMUNICADO POLICIAL

- Desde el miércoles 1  de mayo al martes 7 de mayo, ambos inclusive permanecerán      
cortadas las calles Arenal y Ajalvir. Esta última desde el cruce con Avenida Guadalajara 
hasta la Plaza de la Villa, permitiendo el paso únicamente a residentes.

- Miércoles 1 de mayo, con motivo de la instalación de la zona infantil en la Calle Mercado 
no se permitirá el estacionamiento en la citada calle desde calle Olivo hasta calle Madrid 
en horario de 10:00h. a 16:00h. 

- Jueves 2 de mayo, 12:00h. Con motivo de la Carrera de 100 metros  en la Calle Rasillo             
permanecerá cortada y prohibido aparcar a ambos lados de 11:00h. a 14:00h.

- Sábado 4 de mayo, con motivo de la trashumancia de bueyes infantil la Calle rasillo     
permanecerá cortada y prohibido aparcar a ambos lados de 10:00h. a 12:00h. 

- Sábado 4 de mayo, con motivo del desfile de carrozas se realizarán diversos cortes      
puntuales en las siguientes calles: Avda. Barranco del Agua, Calle Mercado, Calle Álamos, 
Avda. de Guadalajara, Ctra. Alcalá -Torrelaguna, Calle Covachuelas, Calle Rasillo y Plaza 
de la Villa.

- Domingo 5 de mayo, con motivo de la instalación de la zona infantil en la Calle Mercado 
no se permitirá el estacionamiento en la citada calle desde Calle Olivo hasta calle Madrid 
en horario de 10:00h. a 16:00h. 

- Domingo 5 de mayo, Con motivo de la celebración del homenaje a la bandera de España, 
en la glorieta de la bandera habrá diversos cortes. En horario de 17:00h. a 18:30h. 

- Domingo 5 de mayo, Se realizarán diversos cortes puntuales con motivo de la procesión 
del Santísimo Cristo del Amparo a su paso por las siguientes calles: Calle Cid, Calle Olivo, 
Calle Mercado, Calle los Álamos, Avda. Guadalajara, Calle Olivar, Calle Huertos, Calle    
Rasillo, y Plaza de la Villa.

- Lunes 6 de mayo, con motivo de la instalación de la zona infantil en la Calle Mercado no 
se permitirá el estacionamiento en la citada calle desde calle olivo hasta calle Madrid en 
horario de 10:00h. a 16:00h. 

- Lunes 6 de mayo, con motivo de la trashumancia de bueyes infantil la Calle rasillo       
permanecerá cortada y prohibido aparcar a ambos lados de 11:00h. a 12:30h. 

Policía Local Cobeña



RECOMENDACIONES DURANTE LAS FIESTAS

- Se recomienda evitar en la medida de lo posible la utilización del vehículo particular en 
los desplazamientos al centro urbano.

- Si bebes alcohol o consumes sustancias toxicas: 
. No conduzcas. 
. Si ves que algo no va bien, pide ayuda.
. Si crees que alguno de tus amigos no está bien, pide ayuda.  
. Debemos ser conscientes del nivel de alcohol que tolera nuestro cuerpo.
. Come regularmente.

- Se recomienda respetar en todo momento la señalización especial establecida para los 
días de fiesta y el cumplimiento de las indicaciones de los agentes.

- Ante cualquier situación anómala como puede ser fuego, robo o alteración del orden, 
póngase en contacto con la Policía Local, Guardia Civil o Protección Civil.

- Recuerde que los cuerpos de Policía Local, Guardia Civil y Protección Civil trabajamos 
por su seguridad y usted puede ser nuestra principal ayuda.
Aviso Importante:

- Quedará totalmente prohibida la entrada de botellas, vasos u otros envases de vidrio a la 
Plaza de la Villa las noches del 4 y 5 de mayo 

- En los accesos a Cobeña se realizarán controles de alcoholemia y otras sustancias         
durante todas las fiestas.

- Las noches del 4 y 5 de mayo el acceso al recinto de la plaza en horario nocturno contará 
con diversos controles.

- Durante las noches del 4 y 5 de mayo de 00:00h. a 6:00h. en la calle Arenal con Ajalvir 
estará situado el punto de socorro que contará con 2 ambulancias y quirófano móvil. 

Policía Local y Guardia Civil  les desean Felices Fiestas.

Teléfonos:

Policía Local: 607531489

Guardia Civil: 916290033

AYUNTAMIENTO DE COBEÑAPolicía Local Cobeña Protección Civil



1º  Está prohibida la participación a los menores de 16 años.

2º Las Capeas populares consisten en correr delante de las reses, demostrando agilidad y 
destreza, haciendo cualquier tipo de quiebros y sorteando astutamente la cercanía de los 
astados.

3º Tienen la consideración de participantes todas aquellas personas que voluntariamente 
permanezcan dentro del ruedo y el callejón de la plaza de toros, toreando, corriendo y    
sorteando las reses, bajo su propio riesgo.

4º Aquellas personas participantes que decidieran pasar al interior de los recintos             
establecidos para la suelta de reses, deberán saber que lo hacen bajo su total                      
responsabilidad, que la asumen con total libertad, conscientes de los riesgos que conlleva 
la práctica, pudiendo sufrir algún tropezón, revolcón o sobresalto. Si resultan perjudicados, 
no podrán reclamar al Ayuntamiento daños ni perjuicios de ningún tipo.

5º El Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente dispositivo  de medidas de seguridad 
y evacuación de heridos, mediante policía local, protección Civil, Ambulancias  y UVI 
Móvil, declinando cualquier otra responsabilidad.

6º No podrán participar  en los festejos las personas que concurran alguna de las               
circunstancias siguientes:
. Aquellas que presenten síntomas evidentes de intoxicación alcohólica o de cualquier  
sustancia estupefaciente.
. Aquellas personas que padezcan cualquier discapacidad física, psíquica o sensorial.
. Aquellas que porten armas, botellas, vasos o cualquier otro instrumento susceptible de 
causar maltrato a las reses o los participantes.

7º Las reses son seres vivos, a los que hacemos partícipes del festejo, por ello merecen   
respeto y consideración, como corresponde a cualquier animal. No podrán ser hostigadas, 
castigadas pinchadas, ni molestadas en cualquier forma que  resulte dolorosa o humillante. 
No podrán ser asidas del rabo, cuernos o cualquier otra parte del cuerpo.

8º En todo momento se deberá colaborar y atender las instrucciones y recomendaciones 
de los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, ya sea Guardia Civil, Policía Local o  
Protección Civil.

9º Infracciones y Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en los puntos anteriores, 
sin perjuicio de posibles infracciones penales, serán sancionados conforme a la Ley sobre 
potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, y demás normativa de 
aplicación en materia de espectáculos públicos.

Ayuntamiento de Cobeña.

RECOMENDACIÓN CAPEAS POPULARES



1º  Está prohibida la participación a los menores de 16 años.

2º Las Capeas populares consisten en correr delante de las reses, demostrando agilidad y 
destreza, haciendo cualquier tipo de quiebros y sorteando astutamente la cercanía de los 
astados.

3º Tienen la consideración de participantes todas aquellas personas que voluntariamente 
permanezcan dentro del ruedo y el callejón de la plaza de toros, toreando, corriendo y    
sorteando las reses, bajo su propio riesgo.

4º Aquellas personas participantes que decidieran pasar al interior de los recintos             
establecidos para la suelta de reses, deberán saber que lo hacen bajo su total                      
responsabilidad, que la asumen con total libertad, conscientes de los riesgos que conlleva 
la práctica, pudiendo sufrir algún tropezón, revolcón o sobresalto. Si resultan perjudicados, 
no podrán reclamar al Ayuntamiento daños ni perjuicios de ningún tipo.

5º El Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente dispositivo  de medidas de seguridad 
y evacuación de heridos, mediante policía local, protección Civil, Ambulancias  y UVI 
Móvil, declinando cualquier otra responsabilidad.

6º No podrán participar  en los festejos las personas que concurran alguna de las               
circunstancias siguientes:
. Aquellas que presenten síntomas evidentes de intoxicación alcohólica o de cualquier  
sustancia estupefaciente.
. Aquellas personas que padezcan cualquier discapacidad física, psíquica o sensorial.
. Aquellas que porten armas, botellas, vasos o cualquier otro instrumento susceptible de 
causar maltrato a las reses o los participantes.

7º Las reses son seres vivos, a los que hacemos partícipes del festejo, por ello merecen   
respeto y consideración, como corresponde a cualquier animal. No podrán ser hostigadas, 
castigadas pinchadas, ni molestadas en cualquier forma que  resulte dolorosa o humillante. 
No podrán ser asidas del rabo, cuernos o cualquier otra parte del cuerpo.

8º En todo momento se deberá colaborar y atender las instrucciones y recomendaciones 
de los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, ya sea Guardia Civil, Policía Local o  
Protección Civil.

9º Infracciones y Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en los puntos anteriores, 
sin perjuicio de posibles infracciones penales, serán sancionados conforme a la Ley sobre 
potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, y demás normativa de 
aplicación en materia de espectáculos públicos.

Ayuntamiento de Cobeña.






